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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
31707 ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por la que se

.considera incluitJ4 en zona de l",úerenJe bxaliZacúht
industrial agraria a la ÚlStalacüfn de un Centro de
manipulación de flor cortada a realizar ]XJr «Tetif/or,
Sociidad Cooperativa Limitada», en lA Laguna
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprwba su proyecto.

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por «Tenflor, Sociedad Cooperativa Limitada»
(ClF 38005393), para instalar uo Centro de manipulaci6n de flores
cortadas en la Laguna (Santa Cruz de Teoerife), acoaiéodose a los
beneficios previstos eo el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre,
y demás dis{lOSÍciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este MÍmsterio ha tenido a bien disponer. .

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizacíón
industrial agraria la instalación de un Centro de manipulación de
flores cortadas en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), de la que es
titular la Empresa «Tentlor, Sociedad Cooperativa ümitada», al
amparo de lo dispuesto en el Real DecretO 2613/1979, de 5 de
octubre.

. Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficioa
aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, en la cuantla máxíma que en el mismo se CXP!CS8, excepto
los relativos a expropiación forzosa, cuota de licencia fiscal dusante
el periodo de instalación e ImP'!esto seneral sobre TráJil:o de las
Empresas que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 98.408.421
pesetas, a efectoa de subvención y de prefemK:ia en la obtención de
cródito oficial. .

Cuatro.-Aaignar para dicha instalación ona subvención equiva
lente al 20 por roo sobre el presuPuesto que se aprueba a tal efecto
Yque resulta de suprimir las l?"'tidas correspondientes a beneficio
mdustrial, dirección y admmistración de obra y ensayos de
laboratorio, que suman 14.059.254 pesetas. Dícba subvención
alcanzará, como máxímo, la cantidad de 19.681.684 pesetas y será
con car¡o a la aplicacíón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
econónuco de 1986. Programa 822-A (Comercíalización. Industria-
lízación y Ordenación Alimentaria). '.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1986
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realizacíón de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que aprueba y realice la inscripción en el a>rrespondíente
Registro de Industrias Asrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigiIá el abono o reintesro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas A este fin
quedanln afectos preferentemente a favor del Estado loa terrenos o
instalaciones de la Empresa titular \lOI' el importe de dicboa
beneficios o subvenciones, de a>nforznídad coo el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimicuto y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, losé Francisa> Peña DIez.

Ilmo. Sr. Director seneral de Industrias Aarariaa y Alimentarias.

31708 ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por la que se
considera inc/uiJia en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalai:ión de una planta de
congelación de vegetales a realizar por «Transf~
cioIU Agricoles D'Anoia, Sociedlld Anónima», en
Igualada (Barcelona), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad a>n.1a propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Transformacions Agticoles
D'Anoía, Sociedad Anónima» (CIF A-08929044), J1lU1l insllilar una
planta de conselación de vegetales en Igualada (Barcelona), aco
gíéndose a los beneficios previstos en la Orden de A¡ticultusa de
fecha 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficíal del Estado» del

21), por Ia,ue se reglamenta la concesión de beneficios de zona de
preferente ocalizacJ.ón industrial a¡raria a las !ndust~ que
contribuyen a la disminución de excedentes agranos, cróniCOS o
coyunturales, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-DecIarar incluida en zona de preferente localizaciÓD

industrial agraria la instalación de una planta de conselación de
ve¡eta!es en Ifualad!l (llan:eIona~ de la que es titulas la Empresa
«1'ranaformBClODS Agticoles D'Anoía, Sociedad Anónima», al
amparo de lo dispoesto en la Orden de A¡ricultura de fecha 16 de
septiembre de 1983. . . .

Oos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún viJentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
aaoato, ellla cuanlia mixima que en ellD1.·amo se expresa, exceplO
el relativo a expropíación forzosa 'loe no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la mstala
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 49.416.807
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
cródito oficial. '. .

Cuatro.-Aai&nar para dicha instalación una aubveDC1ón eqwva
lente al U por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará. como máximo, la can~dad de 7.412.52~ pesetas, con
car¡o a la Btilicaci6n presupuestana 21.09.771 del eJercIcIo econó
mico de 1986. Programa 822-A (ComercíalizacióD, Industrializa-
ción '1 Ordenación Alimentaria~ .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1986
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realizacíón de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon-
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. .

SeiL-Hacec saber que, en .~ de postenor renUDC18 a los
beneficios otorgados o lncumphmleoto de las condICIones esta~
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa utular por el Importe de dIchos
beneficios'o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Real Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo~ comunico. V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Urna. Sr. Director seneral de lodut&riaa Agrarias y Alimentarias.
"

31709- RESOLUClON de 2 de octubre de 1086. del Instituto
. Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, por la que

se anuncia el cambio de !knomilUlCión del título de
. Produaor de Semillas.

•
Este Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero hace

públia> que, víata la propuesta formulada en su dla por el grupo de
trabl\io de titulos de 1?fOduetor de este Orpnísmo, se ha autorizado
el cambio de denomlDación del título de Productor de Semillas a
la Entidad: «Ramón Batlle Vemis, Sociedad Anónima», que pasa
a denominarse «Semillas Batlle, Sociedad Anónim....

~ que diJlO a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 2 de octubre de 1986.-El Director del Instnuto, por

delepción, el Secretario general, Jesús FemÓlldez de Bobadilla.
r

31710 RESOLUClON de 21 de noviembre de 1986. de la
Direcci6n General de la Produccúht Agraria, por la
que se rectifica la de 22 de octubre de 1986 ~ t1Il
publicidad a la suspensión del titulo de «Gra~Ja de
Protección Sanitaria &pecial.o, a los e}ectns :ramtarws
y de comercio de sus productos. a nivel naeil!1UÚ e
internacional. a explotaciones del ganado porcmo.

Advertido error en la Resolución de 22 de OCUlbre de 1986,
concediendo el lílulo de «Granja de Protección Sanitaria Especia1»
a la explotación denominada «GrB11Ía del Ave1lanOlt, en la provin
cia de Málaga, municipio de Ronda, propietario don Manuel Pérez
Gascia, debe decir ..uspensión temporal de titulación de Granja de
Protección Sanitaria EspecialJt. /

Lo que se comunica para su conocim.ient~ y efectos. .
Madrid, 21 de noviembre de 1986.-El Director seneral, luho

Blanco Gómez.

Sr. Subdírector seneral de Sanidad AnimaL
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